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Instrumentos o herramientas imprescindibles para el estudio y la 

práctica del derecho, la base teórica para la construcción otros  

Consiste en un cumulo de relaciones sociales. Un ejemplo de ella 

puede ser las que tiene entre comprador y vendedor  

Son acontecimientos instantáneos o estados situaciones más 

duraderas que por sí mismos o junto con otros. 

Implica la participación libre de la voluntad humana en 

acontecimientos a los que el derecho atribuye consecuencias. 

Un poder o facultad innata e inherente del individuo y previa a 

las normas positivas. 

Deber moral indirectamente recogido y establecido en una 

norma jurídico. 

Es el haz de derechos y obligaciones que se imputa a un nuevo 

sujeto que nace de la voluntad de  los seres humanos  

Capacidad es facultad dirigida a auto-obligarnos y la 

competencia facultad para obligar a otras personas. 

Acción antijurídica conducta de aquel hombre contra quien, se 

dirige la sanción, y la sanción sentido negativo amplio a la 

consecuencia   

Obligaciones o funciones derivadas de un cierto cargo. 

Proyecciones de la conciencia del ser humano al mundo, orienta 

la creación, interpretación y aplicación de las normas  

Voluntad del más fuerte formalizada a través de las leyes, la 

justicia es dar a cada uno lo que le corresponde  

Autonomía, indeterminación o ausencia de vínculos, presiones o 

coacciones externas del Estado o de otros individuos. 

Igualdad material equiparación y equilibrio de bienes mayor 

número de bienes, igualdad formal supone el respeto al 

principiode igualdad ante la ley  

Principio inspirador de todo el ordenamiento jurídico como 

sinónimo de certeza y conocimiento de normas  


